
    
08. 03, a és; 1073 

PODER ESPECIAL —.,, 

En mi calidad de:funcionarlo ole 0) izado de, MAQUÍ| / úná.copipal plajconsíftuida 
y existente bajo las. leyes de-Ía R; va del bano, s torgo ios Qar/espengl la 
República dél Ecuador aLseñor- Xavier ArlareiEsí rada Chi iboga: cón número di "cédula 
de identidad ecuatoriana 0817200587 En virtud de este “podér, el ¡renato podr, 
nombre y por: cuenta de: la andante, cumplir das 
legítimamente por la mandante y que deben ser cumplidas én el Ecuador; sí cómó 
contestar y presentar demandas ante las cortes y tribunales judiciales o arbitrales 
ecuatorianos, Y comparecer ennombre de Ta mandante entasulligenlas audiencias y — 
demás actuaciones que en tales procesos se ordenen, y plantear impugnaciones en la 
vla administrativa ante entidades públicas ecuatorianas y en: general "comparecer por 

cuenta de la mandante ante dichas entidades. Podrá adicionalmente el mandatario 
intervenir en nombre.de la mandante, enodas las sesiones ordinarias o'extraórdinarias 
de las juntas generales de accionistas de:aquellas sociedadés ecuatorianas en las que 
la mandante tenga participación; quedando facultado «a tomar-en ellas las decisiones 
que estime convenientes pára: del mandante sin limitación alguna. 
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Este poder subsistirá hasta ser expresamente revocado y'se lo otorga¡para los efectos 
delerminados en el Artículo 6 dela:Ley de Compañias del Ecuador, 

Panamá, 6 de mayo del 2015. 

MAQUIMET S.A. 
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APOSTILLE 

Conventión de la haye du 5 de octonre 1961 

1 Pals'RANAMÁ. 
El presente documento 
2-ha sido firmado por, 

3 quien,actua encalidád:= 
3 y esta revestido del sello/timbre ús 

CERTIFICADO 
Aaa . gl j 

+ EN Panamá: YAA on 
* por DIRECCION ADMINIS > NA vo implcaresooabis a 

3 Bajo olimimáto AFC y Rmeernido 
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